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: NOT]F]CACION POR AVISO
. Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011

r ASUNTO:AUTO POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS delv 26deenerode2015.
,t' De acuerdo gon 19 establecido en elArticulo 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo' Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, !e notifico elcontenido del AUTO POR EL

CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS de|26 de enero dE 2015 dE IA
cual se adjunta copia ínlegra en 6 páginas, quedando notificado al finalizar el termino de cinco (5)
dlas hábiles, contados a partir de la publicación del presente escrito en la, página Web de la
Corporación

Se le informa at notificado que se le concede un término de Diez (10) días contrados desfle la

notificación det presente acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado'
quien deberá acreditar ta calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite la

práctica de pruebas que. consideren conduoentes al esclarecimiento dé los hechos materia de la
investigación.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, no procede
recurso alguno, de conformidadcon to dispuesto en el artículo'75 de la Ley 1437 de2011.

\- Atentamente,
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AL SEÑOR ALEXANDER QU]ñIONEZ COSSTO

El Director Teritorial (C) de la Dirección Ambiental Reg¡onal pacmco Oese, de la Corporacióh
Artónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en y§o de las facultades confe¡idas en la Ley 99 de
1993, 6l DécrFto 28ll de 1974, Decreto 1791 de 1096, Ley 1333 de 2009, el Acuedo CD No. '18 de
junio '16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005, Acuerdo CD 015 de mayg 15 do 2007 y la

Resoluckln DG. 498 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dbpuso que las Corporac¡ones Aulónornas
Regionalep ejerceén la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y pgr
b tanto poflrán imponer y ejecutar a prevención y s¡n periu¡cios de las compgtcncias dribuiCas por

ld loy a otras autoridades, las medidas de pol¡cfa y las sanciones previstas en la mlsma ley en caso
de violación d6 las normas sobre protección ambiental y de manejo de foa recursos naturales
renovables y exig¡r con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reperaclón de los daños, acorde
con lo establec¡do en el arllculo 31 numeral 17 de la mencioneda Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovabl6 y de Protección al Medio Ambiente, Decrelo Ley
2811 de 1974, consagm en su Artlculo 1: "El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los
particulares deben paftichdr en su preseruación y manáh, que ñn de utilidad pública e intelés

AT{TECEDENTE§:

Oue medianle acta única de tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. OO249ÍB do fecha 16 de
em¡o do 2014, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional dél Valle del Cauca CVC DAR

Paciñco Oeste en compañla de funcionarios del Grupo de GuardacGtas de h Armada Nacional en

lA Bahfa de Buenavanlura ¡ncautiaron 120 m3 de trozas con medidas de 3 metros de largo por 0.4

fii de DAP, dá h especie forostal Cuangare (D¡alyanthera gracilipes), sin salvoconducto para su

morilizac¡ón.

Qúe el materiaf que fue incaulado era transportado en una lancha artesanal, de nombre La Pluma,

s¡n reporte de plaoas; prcvbniente presuntamenté del Rfo Cajambre.

Qüe como propietario de los produc{os foreslales aparece el señor ALEMNDER QUIÑONEZ
COSSIO, idéntiiicado con Cédula de Cludadanla No. 94.439.128, quien se identifica como presunto

C

r$ponsable de la infracción cométida.

r
Calh I 2&22
Edl&io Paetto ve¡de Pl§o 3
Buenawntua, valle del Caucd
Teléfono: 2421 035
www.cvcgov.co
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Oue loe productoG forestales fueron dejados en el muélle La Jungla para su debido proceso, ya que
por Élta de logfstica fue ¡mpos¡ble trasladarla al re{én fur6tal los p¡nos.

Que el móv¡l de h ¡ncautación se basa en no portar el debido salvoconducto de mo/lización.

Que medlante resoluc¡ón 0750 No. 06'14 de d¡c¡embre 10 de 2014, se lmpone una medida
pr€vontiva, de decomiso preventivo, co¡fra el señor ALEXANDER - OUIÑONEZ COSSIO'
i¿entincado con Cédula de Ciudadanfa No. 94.439.128, por presunta violaclón a.la normatividad
ambiental contra el recuÉo bosque, especlalmente a lo establec¡do Acuerdo CVC CD l8 de Junio
16 de 1998 (estatuto de Bosqu$ y Flora S¡lvestre del Valle del Cauca), arifculo 82: Todo produc{o

brestal primario, o de la ftora s¡lvestre, que entre, salga o se movil¡ce en el teritorio- nacional, debe
contar ón un ;aMoconduc{o que ampaÉ su movilizaóión desde ei lugar de aprovecham¡enlo hastra

bs silios de transformación, industrializac¡ón o comercial¡zación, o desde el puerto de ingreso al
pafs, hasta su desfino final.

Que la resolución ariterior fue not¡licada por aviso de acuedo al Artfculo 69 de h Ley 1437 de 201 I ,

, el cual permaneció frjado de3de el dfa 02 de Eept¡embre hasta el 08dé septiembr€ de 2014.

CONSIDERACfOilES JURIDIGAS: ,

Que dentro de las cons¡deraciones Jurldícas aplicables al caso Fart¡óular, la Direccbn ambiental

Rog¡onal Pacifico Oeste, se fundamenta en las disposiciones de orden Constitucional, legal y
r€giámentario; para adoptar las d€c¡s¡ones requeridas en el presente Ac{o Administrativo.

Qr.¡e la Constlución Nac¡onal ¡mpone al Estado y a lo3 partiqilares el deber de proteg€r lo§ recr¡rcos

nah¡ra|es cuando 6n 3u artlculo 79 establece: "fodas ras personas tbñn de¡echo a gozar de un

úrbbnte saf,o. ¿€ Ley garcntizara la paftbip*ión de la conunidad en ,as decisbre§ que pudan
Mado. gs ¿eOer dei estdo prcteger la d¡versicld e integdcldd del ambiente, @n§ruar las *eas de

t eryiat inifiancia ea!6gica y fonnntar la duc*ión para el logrc & edo§ ñnes".

eue d ártl@lo 80 de la Carta Polfti:a Befala'. "Utiliz&ió¡1Racbra, de ,os recur§os naturales. H Estdo
ilanlreara el manejo y aprovdtamienb de ,os fec¿rf§os natunles, pa,a ga¡antaar su desÍdlo
'sosfenó/e; 

su ansáruácián, rcdauracifil o sustituci&l

Además deberá Wven y @tt¡dar bs fúorcs & deteriorc ambientd, impuer las sancimes legales
y ex¡W la tpaación de los daños causados. "

eue el Articuio 3Í13 de la Carta Polltica garantiza a todas las persoñas naturale8 o jurfd¡cas la act¡vidad

econórni:a en div6rsos campos, siempre y cuando no se causé daño a lo§ recuraos na[¡rales de los
que puede hac€Be explotación racional y legal.

I\l
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áue el Dequo 2811 de 1974 rcódigo de los recurcos Naturales, esúabl€ce qué todas 1".11[:i::
pueden soliÍlar otorgamienlo del uso y aprovechamiento de los recursos nafurales siempre y cuando
solic,len 106 pemisos resp€ctivos.

Que el Decreto 1791 Ce 1996, por el cual se establ€c6 el régimen de aprovechamiento forestal, en
su artfculo 23 señala que toda perBona que requiera o pretenda realizar un aprovecham¡ento de

. pfoductos la flora silvestre ubicados en terrenos públicos o privados, deberá obtener permiso o
autorizackln de Autor¡dad competente, agotando el proced¡m¡ento establec¡do (Art§. 23 y ss, del
Estat¡to de Boeque y Flora Silvestre del Valle del Cauca.).

Que de conformidad con el Art¡culo I de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la Potestad

sancionatoria en materia ambiental la ejerce el Estado, sin perjuicio de las competenc¡a§ legales
de otras autoridade6, a través del Minister¡o de Amblente Vivienda y Desarrollo Tenitorial, las

Colporaciones Autónomas Regionalés las de Dcsanollo sostenible, las unidades ambientales de
loe grandes cenhos urbanos, entre olras.

Que en los términos del Párágrafo del mencionado Artfculo, en mater¡a amb¡ental se presume la
culpa o el dob del infractor, lo cuál dará lugar a.las medidas pre\rentivas. El infraclor será
sañc¡onado sino de3virtrla la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y
podrá utilizar todos los med¡oe probatorios l€gales a su alcance

Confome a lo dispuesto por el Arfcuto 5 de la Ley 1333 de 2009, mediantB la cual se establecé el

régimen sancionáo¡io ambiental, . se cons¡dera infracción en materia amb¡€ntal toda acción u

orñ¡sión que constituya violación de las nomas Contenidas en el Código de Recusos Ndurales
Renovables, el oecreir -Ley 2611 de 1974, en la Ley 99 de 'l9grÍ!, en la Ley 165 de 1994, y en las

demás disposlciones ambientales v¡gentes, quÉ las sustituyan o modif¡guen y en los actos

administrativos emanados de la autoridad amb¡ental competento; igualmente es constitutivo de
infracción ambiental la comi8ión de un daño al medio amb¡ente.

Que .en *na""r"n"i" serán sujetos de imposición de las medidae sancionatorias, aquellas
persohas que aclúen conforme lo señala elArtfculo 5 de la Ley 1333 de 2009.

Que las sanciones solamente podrán ser impqe§Fs por la Autoridad Ambiental compglente, previo

agotam¡ento del procedim¡ento sancionatorio ambiental, en los TérminoE de la Ley 1333 de 2009.

eue de confom¡dad con el Articulo.24 de la Ley l333.de 2009, cuando exi§ta ryerlto suftciente para

conlinuar con b invest¡gac¡ón, la autor¡dad ambiental competente med¡anté acÍo administratirro

deb¡damehte motivado, procederá a formular cargG contra el presunto infrador de E noñnativ¡dad
ambiental o causante áel daño ambiental. En e[ piiego de cargos, deben ester expre§amente

consagradas e individualizadas las a@iones u ómlsiones que constltuyen la ¡nfracción. lguelmer e
las normas ambiental$ que se €stiman v¡oladas y el daño causado.

?
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El ac{o adm¡nistrat¡vo que contenga el pliego de caigos, deberá ser notif¡cado 
", 

,r"rr*i1Íi,lliil
€n forma personal o mediante avbo si fupre necesario de conform¡dad a la Ley 1437 de 2011 .

'due en tal sentk o se observa en el caso materia del presente Ac{o AdminÉtrativo, que 61 señor
ALEXANDER AUIÑONEZ COSSIO, identificado con Cédula de Ciudadanla No. 94.439.128,
coÍtporta la vulneración de la normatividad amb¡ental como lo es el OécÉto 2811 de 1974, Decreto
1791 de 1996, h Resolución 0463 de 1982 del Minbterio de Ambiente, la Ley 99 de 1993, Acuerdo
No. 18 de 1998 "Estatuto de Bosques y Flora Silveitre del Valle del Cauca.

COIPETENCIA DE LA CVC

La Ley 1333 de Julio 21 de 2009'Ppr la cual se establece el procedini¡ento sanc¡onatorio ambiental
y se dic{an otras d¡sposiciones' en su Artlculo I preceptr.ia que el Estado ésel tituhr de la potestad

sanc¡onatoria en mderia ambiental, y que la ejerce entre otras a favés de las Corporaciones
AutóRomas Regionales, de confomidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglaméntos.

Que el Artfculo 2' de h citada ley preceptria la facultad a prevenc¡ón que tienen las Corporaciones
Autónomas Regional€s y las de desarrollo sostenible y establece que estas autoridades están
hab¡litadas para imponer y ejecutar las medidas prcventivas y sanc¡onatorias consagradas en ssta
Ley y que seán aplicáblB según el caso, s¡n perjuicio de lás competencias legales de otras
autoridades.

Que la CVC, como entidad qncargada en el área de su jurisdicción, del mánejo, control y vigilancia
dé los recursos naturales renovables, t¡ene la obligación de tomar las medidas con@m¡entes a
prcteger y oonseNar los mismos, por tratarse de bienes que constiulren patr¡mon¡o de la
coÍiun¡dad; asf mismo, es su deber apl¡cbr las Leyes y DecrEtos que se rclacbnen con tales
recutaoa.

Que de con&rmidad con las -cons¡derac¡ones antériore!¡ y teniendo sudonto en el 'Aciá Úni:a «te

Conhol al Tráfico llegal de Flora y Fauna S¡lvestre No 0024918 de fecha 16 de enero de 2014,
informe de visita Galizádo por lo8 técnicos operatfuos y el concepto técnico suscrito por el lngeniero

-Forestal 
del Prcceao ARNUT de la Dirección funb¡ental Reg¡onal (DAR) Paciftco Ge, proc€derá a

r€al¡zar la apertura de investigación y formuhción de cargo6, contra el séñor ALEXANDER
QUIÑONEZ COSSIO, identlficado con Cédula de Ciudadanía No. 94.439.128, por violación de las
nomas ambientales.

Que en mérito de lo expuesto, el Direclor Territorial(C) de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacif¡co
Oeste, de la corporación Autónoma Reg¡onal delValle del Gauca -CVG,

Caile I 28-22
Edif,cb Pwtlo Verdd Ptso 3'
Buonawntun, Valto del Cauca
Tebfono: 2121035

vcnlóo: (}it cOD: Ff.l5.(n



v

Coryo¡ac¡óa Atñnmo
Regionddclldcddhuco .

AUTO

"PoR EL cuAl sE ABRE uf{A lNvEmGAcloN Y sE F,RMUIAN cARGos" 
pásrna 5 de 5

RESUELVE:

ARTICULO PRIIIIERO: Abrii lnvestigación Adm¡nisüathra de.carác{er sancionatorio contra el señor
ALEMNDER OÜ|ÑQNEZ COSSIO, identificado con Cédula de Ciudadanfa No. 94.439.128, por la
présunta úolac¡ón de la normfiüdad ambienhl vigente de conformidad con lo establecido en el
Decreto 2811 de 1974,. Decrcto 1791 de 1996, la Ley 99 de 1993, Acuérdo No. 18 de 1998
'Egtatuto de Bosques y Flora Silvestre del V-alle del Cauca.

ARTICULO SEGUNDo: Fomular al señor ALEXANDER OUIÑONEZ CO§SIO, identificado con
Cédula de C¡udadanfa No. 94.439.128, los siguientes cargos conforme a lo d¡8pue8to en la parte
motfua del presente Ac{o Admin¡strativo:

Calgo Prlmelo: lnfracción por mwilización sin el respect¡vo salvoconducto üe movilización o re
moÍlización, és décir, por eltransporte dé '120 m3 de trozas con medidas de 3. metros de laEo por
0.4 cm de DAP, de la especie forestal Cuangare (Dialyanthera gracilipes) (lnfraccirSn al Acuerdo
CVC CD 018 d9 1998, Artfculo 93, literal c)

ARTICULO TERCERO: La existencia de lo3 hechos en que se fundamentan lo§ cargG se acredita
en el ArIa ún¡ca da Control al Tráfrco llegal de Flora y Fauna Silvestr€ N'002,1918 d€ focha enero
16 de 2014, el ¡nfome de vi8ita realizado por los funcionarios de la DAR Pacifico Oeste de la m¡sma
fecha y concepto técn¡co suscrito por el ingeniero foréstal del Proc$o ARMJT de Íer;ha 22 de julio de
2014.

ARfiGULO CUARTO Téngase. como pruebas, el Ac{a rin¡ca de Control al Téfico llegal de Flora y
Fauna Silvestre N' 0024918 de fecha enero '16 de 2014, el infome de üsita realizado por'los
func¡onarios de la DAR Pac¡f¡co Oeste de la misma Echa y concepto técnico suscrito por el ¡ngeniero
br€stal del Proceso ARNUT de fecha 22 dé julio de 20'14.

ARTICULO QUINTO: Conceder al encartado un térm¡no de Diez (10) dfas gontadG desde la
notificación del preeefie acio adm¡n¡sfathro, para que d¡rcc{amente o por m€db de apoderado quien

deb€rá acrüritar la calktad de Abogado Titulado, presonte §u8 descargoe y aporte o solbite h prádica
de pruebas que cons¡rler€n conducentes al esclarecimiento de loe hecfios matoria de la inve§tigación.

PARAGRAFO. Los co€tos que demande la prác{ica de pruebas que solbite el investigado conen a su

cafgo.

ARTTCULO SEXTO: Comisionar al Proc8o Adininbtrac¡ón de los Recurso8 Naturales y Uso del
Tenitoío para notificar el presente Acto Administrdivo en la forma y (éminos establec¡da en la Ley
1437 del20'11- Código del proced¡mier o Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ÁnnCulO SEPTI O: Comunicar al Procurador Ambiental y Agrario del Valle del Cauca sobre el
¡nicio d€l pres€nte proceso sancionatorio.

taap a z*zz
Edifrcio Puerto Verde P¡ñ 3
Buenawntua, Va e del Cducd
Teléfono: 2124035
e,nilwtwgQygg

VgEión: O.l COD: FT.15.02
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ART¡CULO OCTAVO: Contra el presente Acto no procede recurso alguno de conformidad con lo
dbpuesto en el artfaulb 75 del código de procedimiento adm¡nistrativo y de lo @ntencioso
administrativo, Ley 1437 de 2011

Dado en Buenaventura, a los veintiséis (26) dhs del mes de enero de 2015.

ilONF¡QUESE, COTUNTQUESE Y CUTPLASE,

\§,

y Eleboro: Yamil. Perdomo Q. Tcc. Adm¡n¡strativo OAR pacffico O€6b{J Qt
te: No. 0751-039,002-@05-201 4

Calh I 2*22
Edlfrñ Ptfitbveñe P¡§ 3
Buenawrrtuñ, Vat/E- d€l Cauca
Tobfo/,D: 242¿t035
$tw.cvq0ov.co
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COD: FT.l 5.02


